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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-09 0 0 G 5 7 > 0

   
    

      
   

  

MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL,(E)

CONSIDERANDO:    
QUE el 19 de febrero de 2009, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del cal

denominada LA GANGA R.C.A.C. LTDA.;

QUEel señor Carlos Eduardo García Fuentes, en su calidad de Presidente dela referida
patrocinio del señor abogado Pedro Alarcón Albán, ha presentado copias de dicha escritura;la mi
requisitos de ley;

de 24 de agosto de 2009, con el que procede a ampliar los informes de Inspección Nos. ICIG.DL.2

abril de 2009 e ICIG.DI.2009.0387 de 15 de mayo de 2009, para la aprobación solicitada;

17 de septiembre de 2009, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Co
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008,
de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-09-0391 de 15 de septiembre de 2009;

RESUELVE:    ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento de capital de la compañía derespo
denominada LA GANGA R.C.A. C. LTDA., por SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRES IENTÁS DO Cc

7
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en SETECIENTAS SESENTA í UN |M

 

    

TRESCIENTASDOCEparticipaciones de UN DOLAR cada unadeellas; y, by'á reforma delesta fante en la
referida escritura.

7 l

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueunextr. de la indicada escritura pública se publig A , por unta
vez, en uno delos periódicos de mayorcirculación e domicilio principal de la Compañía. Un ejerfiblar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho. |

 ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERqueel Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, allAMs de
la matriz de laesc pública que se aprueba,tome nota del contenido de la presente Resolución y sie: p rez n de
esta anotación

 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) llha ba la

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y deq elva las
restantes conla razón dela inscripción que se ordena;y, b) cumpla las demás prescripciones contenidaMilen la Ley
de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio.

 

matriz de la escritura pública del 28 de abril de 1983, por la cual se constituyó la compañía en
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que

ARTICULO QUINTO.- DISPONER queel Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al malijen de la
cien a, que ha

presente Resolución y siente razón de esta anotación. |

CUMPLIDO,vuelva el expediente. |

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil P 12009
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RESOLUCIÓN No. SC-1J-DJC-G-09 0606453
MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL,(E)

CONSIDERANDO:

QUEel19 defebrero de 2009, se otorgó ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, lá

A;pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía LA GANGA R.C.A. C. LTD

QUEel 18 de septiembre de 2009, se expidió la Resolución No. SC-1J-DJC-G-09-00057

aumento de capital y reforma del estatuto de la mencionada compañía;

QUE en la referida Resolución aprobatoria, en el primer considerando, se dice que di
otorgada ante el Notario Vigésimo Novenodel cantón Guayaquil, cuando debería decir Notario Vig
cantón Guayaquil;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías|f
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008,A
de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-09-0422 de 2 de octubre de 2009;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICARla Resolución No. SC-1J-DJC-G-09-0005720,del 18
2009,detal forma, que cada vez queselea el Primer Considerando,éste debe decir: QUEel 19 de febre
se otorgó ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, ..

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaqu
matriz de la escritura pública referida, tome nota de esta Resolución Rectificatoria, junto con la Ref
razón de su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, t
Resolución Rectificatoria, al margen de la inscripción de la Resolución No. SCAJ-D.JC-G-09-0
septiembre de 2009 y deje constancia de su cumplimiento.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enla Intendencia de Compañías en Guayaquil, a
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